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de Belalcázar-de quien con justicia dice el historia
dor Quijano Otero ''que se empinaba sobre los Andes 
para alcanzar a descubrir el teatro de sus proezas". 

Barranquilla, ·20 de julio de 19:25. 
' · Tulio ~atnper y Grau 

·Correspondiente de las Academias Colombiana 
y Venezolana de la hrstoria. 

(Del Boletín de Historia y Antig~edade,s). 

CANTON DE MARINILLA 
o' LA PROVINCIA DE ORIENTE 

POR ULPIANO RAMÍRP:Z UR ,REA, P,1-lf<O. 

UAPITULO l.JXIV 

Dr. Ber.río.-,Señoras de Marinilla.-Otros documen
tos.-Es reconocido el Gobierno de Antioquia. 

Dr. Berrío .. -El Dr. Pedro Justo Berrío entró en 
Medellín el 9 de enero, con parte de las fuerzas del Nor
te. El 10 del mismo expidió un decreto, en que decía 
que habiendo sido proclamado Jefe por los ejércitos que 
derribaron al Oobierno, que la misma proclamación 1a 
hizo el pueblo por medio de personas caracterizadas, 
que era preciso dar unidad al movimiento popular con
tra los que lo oprimieron por más de un año, hollando 
indignamente los derechos del pueblo, y ·que era indis
pensable restaurar fas libertades públicas.--:-Decreto: 

Art. lo. Mientras se organiza definitivamente el Go
bierno, me declaro en ejer-cicio del Poder Supremo del 
Estado con el carácter de Jefe provisorio; Art. 2o. El 
Estado de Antioquia continuará haciendo parte de la 
Hnión Colombiana, y se sujetará al Gobierno de ella 
en los asuntos de su competencia ex·clusiva, conforme a 
la Constitución Nacional. Art. 3o. En consecuencia, se 
decfara que el movimiento popular verificado en An
tio-quia, para d~rrocar un Gobierno tiránico, no afecta 
la legislación. nacional, y ·que sólo ha tenido por objeto 
los negoc;ios que son de competencia exclusiva d~l Es
tado' ' . (Boletín Oficial número 1). 
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El mismo día nombró Secretario de Gobierno a Nés
tor Castro, de Hacienda a Luis M. Restrepo, y de Gue
rra a Gtegorio Gutiérrez González (id.) No aceptó Res
trepo y fué nombrado Víctor Moli:na. El 11 creó el pe
riódico oficial ''Boletín Oficial'', y nombró ·Prefectos .. .. 
del Departamento de Marinilla al Dr. Antonio M. Pine-
da ...... y autorizó a los Prefectos para nombrar y re-
mover libremente Alealdes, Corregidores e Inspectores 
de Policía, y designar provisionalmente Tesoreros pa-

. rroquiales; mandó ·que se organizaran los . Cabildos y 
dió las reglas para ello (id.), El 12 revocó el nombra
miento de -Senadores y Representantes al Congreso de 
la Unión y dispuso que el Consejo de Estado, en su ca· 
lidad de Cuerpo electoral, los nombraría, a pluralidad 
absoluta -de votos; nombró a Demetrio .Viana Fiscal del 
Circuito de Medellín. El 13 arreg.Jó provisionalmente el 
Gobierno del Estado; nombró su_stitutos del Goberna
dor, Magistrados del 'l'ribunal Superior y Procurador 
General del Estado. iEl 14 estableció la renta de degüe
llo de ganado mayor y arregló la de licores (id. No. 1). 

El 11 de enero, el Dr. Berrío, en un Manifiesto fit:ma
<lo por él y por sus Secretarios, <lió cuenta. a la Nación 
y a cada uno de los Estados, del movimiento de Antio-
quia, de las causas, etc.; cómo una minoría, sin eleccio- .,, 
nes y a la fuerza se alzó con el poder, suprimió las elec
ciones, la libertad de prensa, pues: ... · ... ''En el trans
curS'o de ·catorce meses no se llegó a ver una sola hoja 
en •que alguno de los perseguidos pudiera informar al 
público de la injusticia irrogada''; de las persecuciones 
de todo género, entre muchas cosas éstas.: ''Que no se 
olvide esta lección para lo venidero. Individuos salidos 
de improviso de ' sus montañas, sin organización, sin dis
ciplina, casi sin más armas que sus mismos instrumen-
tos de labor, derrocaron en pocos días un Gobierno sos
tenido por un Ejército bien armado, bien organizado y 
en que fincaba sus esperanzas el círculo opresor. En .va-
no se apeló en su /desesperación a todos los medios, aun 
los más detestables, para salvarse: en vano los saqueos 
-que se efe-ctuaron en Medel.lín y demás pueblos por don-
de pasaba el personal del Gobierno con un Ejército de
vastadoi:: en vano tántos decretos sanguinarios y crue-
1es, ·que no reconocían otras penas, ·aun para las más 
leves faltas, que las de confiscación y de muerte, ex-

. presamente abolidas por nuestras instituciones: en va-
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no, para llevar a efecto las exacciones, s,e ponía rigu
roso sitio a las familias de los ciudadanos que habían 
podido escapar de sus perseguidores, sitio que se Uevó 
al extremo de estacionar soldados hasta en el interior 
de las habitaciones, de quitar el agua y privar de los 
alimentos a familias enteras: en vano se redujo a pri
sión en la cárcel a algunas respetabilísirmas señoras: en 
-wano, en fin, se desconocieron los principios que hasta. 
los salvajes observan en sus luc·has. Era llegada la ho
ra que el dedo de Dios habfa señalad.o para la caída de 
semejante Gobierno, y cayó" ..... (id. No. 2o.) 

El 10 de enero el mismo Berrío decretó que mientras 
se pusiera en ejecución la Constitución que debía ex
pedir la ~Legislatura Constituyente, continuarían en vi
gor las leyes y demás disposiciones •que regían hasta 
1'6 de octubre de 1862 (id.) El mismo día organizó el 
Ejército con cinco divisiones: la., Vanguardia, 2a., Sa
lamina, 3a., Giraldo, 4a., Andes, 5a., Norte. Nombró Co
mandante en .Tefe del Ejército al General .Joaquín M. 
Córdoba, .Tefe de E. M. G. al General José M. Caballe
ro, Subjefe al T. Coronel Marco A. Arango; Jefes de la 
Vanguardia al General José M. Gutiérrez, de la Sala.
mina al Coronel Cosme .Marulanda, de la Gira.Ido al 
Coronel Obdulio Duque, de la Andes al Coronel Ildefon-
so Sánchez, del Norte a Coroneles Juan B. Barrientos 
y Abraham, Moreno (id.) El 14 del mismo mandó que 
todo empleado o funcionario público se presentara .den- • 
tro de 72 1horas después d.e la pron,mlgación del decreto, 
a rendir las cuentas (id.) 

Había entonces 7 Departamentos, así: Medellín, Ma
rinilfa, ,Santa Rosa, Valdivia, Sopetrán, Ceja del Tambo 
y Sonsón (id.) 

L11$ señoras de Marinilla.-La'S señoras de Abejo
rral escribieron el 18 de enero una carta a las señoras 
de Marinilla, en la que les decían entre otras cosas: .. . .. 
"En medio de las agitaciones y sobresaltos de la gue
rra, nosotras os hemos contemplado desde lejos tan 
grandes por vuestro heroismo al -lado mismo de los que 
combatían por la Religión y la Patria; como sublimes: 
sí, celestialmente sublimes al lado de las víctimas de 
la tiranía; y si vuestro valor patriótico nos ha inspira
do delirante entusiasmo, vuestra inmensa caridad nos 
conmueve {!On terIµIra hasta el fondo del alma; porque 
entre nosotras están las madres, las esposas, las hijas, 
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las hermanas y parientes de algunos de aquellos valien
tes a quienes el fragor de la batalla dejó postrados en 
tierra; y a quienes con vuestros cuidados maternales ha
béis aliviado sus dolores y pronto cicatrizado sus glo-
riosas heridas ...... '' Hay muchas firmas · ·que empie-
zan por María Martínez de Nis,ser ('la heroína de Salami
na en 1841). J_ias señoras de Marinilla en contestación 
les decían: " ...... Permitidnos, respetables señoras, que 
tributemos aquí un homenaje de justicia a vuestTo acen
drado patriotismo. Vosotras, parodiando con la más gran
de exactitud el inmortal heroísmo de las venerables. ma
tronas de la antigua Esparta y de la antigua Roma, or
denásteis a vuestros esposos e hijos ir a defender nues
tra ama-da 1Patria .hasta sucumbir gloriosamente en los 
campos de batalla. Ellos h1;1n cumplido fielmente vuestras 
órdenc:;; y en la gloriosísima jornada de 4 del presente, 
su sangre, derramada a borbotones, corrió formando un 
mismo arroyo con la de nuestros esposos y la de nuestros 
hijos, llevándose en estrepitosa corrient.e todo el lodo 
de oprobio y afrenta que nuestl'os: opresores habían ha
cinado sobre los ·escombros .de nuestros derechos y ga
rantias. Esta sangre que ha corrido así mezdada, es el 
símbolo más perfecto de la alianza de estos dos pueblos 
que ya han luchado juntos muchas veces en' los combates 
por la santa causa de la moral y del derecho, y conti- · 
nuarán hasta enarbolar, muy a-lto, ·el estandarte de la 
libertad o caer envueltos en él, sepultándose pa;ra siem-
pre ..... . " ·.Muchas firmas; empiezan madres y viudas 
d.e los mártires de la Patria. (Boletín Oficial No. 11). 

La-s señoras de Sansón tambÍén escribieron enton-
ces a las marinillas: '' ...... Á vosotras, dignas hijas de 
la heroica Marinilla, te,nemos el gusto de dirigirnos hoy, 
para manifestaros nuestra gratitud y nuestras simpa
tías, por los importantes servicios que hicisteis a nues
tros padres, hermanos e hijos durante la campaña que 
terminó. Sí, iporque ·con vuestro entusiasmo los anima
bais a combatir por nuestra libertad; porque en medio ' 
del combate; y sin temor de los peligros, les suministra-

, bús Ios recursos necesarios ; porque de vuestra mano 
generosa recibían un poco de agua para mitigar la, s·ed 
que los d~viwaba; porque vosotras vendabais sus heridas 
y cuidabais de ellos como una madre de sus hijos; y 
porque llorabais sobre los cadáveres de aqueilos de lo.s 
nuéstros que perecían lidiando por nuestra santa cau-
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sa, y elevabais al Dios de las misericordias fervientes 
votos ·por el descanso de sus almas ...... " Con muchas 
:firmas . (id. No. 14). lias marinilla~ contestaron el 12 de 
febrero: " ... . .. 1Si la caridad éristiana, el amor a la 
justicia y la gr·atitud a nuestros. libertad ores, nos hicie
ron orar, derramar lágrimas y procurar fuesen sepul
tados los ·que heroicament·e se sacFificaron · en ara~ ele 
Ja Patria; no debéis mirar en todo esto sino una pe
queñüüma muestra del sagrado deber que teníamos que 
cuniplir para 1con vuestros padres, esposos e lüjos, y pa
ra co11 vosotras mismas, queridas compatriotas, que, lle
nas de abnegación, los ha.bíais mandado a combatir por 
la más justa y santa de las causas, al lado de los hi
jos de este pueblo, al · que salvaron de horribles calami-

• dades". (id.) . 
No debe ex trañarse que hablaran así las señora:s de 

.Abejorral y de Sonsón, y que fueran émulas del patrio
tismo de Marinilla, porque esas poblaciones y sus terri
torios pertenecieron antes a Marinill a, y muchos de sus 
primeros pobladores eran marinillos, como lo fueron sus 
primeros Curas. En todas las campañas estuvieron jun
tos, aun en las últimas de la Costn y Panamá (189i9-
1902 L . 

Ricardo Giraldo, Jefe clt·l Bn tallón Al'beláez, en car
ta a Ja señorita Matide ,Jlménez y demá:.; señoras, al de
volverles la bandera que ellas les habían entregado el 
3 de enero, víspera del combate, les decía: " .. . ... Yo 
vi en ese día d e fausta memoria, que vos y vuestras com
pañeras, agru11adas en torno del hermoso pabeHón, .nos 
mostrabais el 1campo de la gloria: 'Aquí, nos decíais, al 
pie de esta enseña del triunfo hay un sepulcro para los 
vallen t és: a;qní principia la inmortalidad .. . ... ' 'La se-
ñorita Jiménez contestó: " ...... l1as hijas de este pue-
blo bien sabíamos qu<' ril pasar esa bandera de nuestras 
:¡nanos a las vuéstras, no tendríamos que arrepentirnos. 
porque ella sería devuelta más gloriosa o quedaría sir
viendo de palio a nuestros humildes sepulcros''. Bole
tín Oficial No. 27). 

Otros documento.s.-El ~O de enero el Dr. Berrío se 
dirigió a los Presidentes de las Cámaras del Senado y 
de Representantes dándoles cuenta del movimiento del 
7 de diciembre, etc. .Allí se . leen estas palabras : ''El 
Estado Soberano de Bolívar cambió su Gobierno en el 
año de 1859. El partido que allí tenía la posesión del 
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poder cayó, y el Gobierno General de la antigua Confe
deración y los Gobiernos de los Estados tuvieron que 
respetar y respetaron. aquel cambio, 110 obstante que, 
por una parte, la opinión del mismo Gobierno General 
y la de la mayor parte' de los Estados, 110 simpatizaba 
-con aquella mutación, y pqr otra, no era tan explícita ni 
tan bien definida, como lo es hoy, la prohibiCión de ca
da Estado y del Gobierno de la Unión, de ingerirse en 
'los negocios internos de los otros' 1• Pide además que ~e 
derogue la ley sobre policía nacional en materia de 
cultos, la reforma de todas las leyes que diC'en relación 
con negocios eclesiásticos, y que se devuelva a las Car
melitas de Medellín su convento, etc. ''¿Desatenderá el 
Congreso los votos de una sección tan importante de la , 
RepúblicaY De ninguna manera". (Id. No. 4). El 22 
del mismo nombró a Obdulio Duque General (id.) Ya 
había sido proclamado por el ejército en campo de Cas
cajo. El 23 creó la 6a. División "de Occidente" (id.) 
En el mismo número se publican los partes de los com
bates de Yarumal y de Cascajo. 
• El Consejo de Estado nom'bró el 15 de enero Sena

dores y Representantes al Congreso; entre éstos esta
ban D. Abraham Moreno, y entre fos suplentes Benicio 
Ramírez y Demetrio Viana (id. No. 5o.) El 26 del mis
mo el Secretario de Guerra dió esta resolución: ''Aun
que el P. E. del Estado conoce perfectamente bien ·Ja 
E l C~lcracióu y él dc:-.;interés cou que sirve a la Patria el 
ciudadano Abraham Moreno y la aversión que ha te
nido siempre al militarismo, no se le admite la renuncia 
del cargo ·que se le ha da<lo como Jefe de la DivisioJl 
del Norte en a·socio del Sr. Juan Bautista Barrientos; \ 
y mucho menos cuando esta División, conocedora del 
valor y demás p1:endas que adornan al Sr. Moreno, lo 
ha proclamado como Jefe con el grado ,que se le ha con-
cedido. Publiquese. Gutiérrez González. (id. No. 5). 

l!Jl 2 de febrero el Secretario de Go.bierno, de or
den del Gobernador, pide al Congreso que se legisle lo 
justo sobre los bienes de desamortización y que se per
mita a los Obispos y sacerdotes desterrados restituírse 
inmediatamente a sus domicilios. Allí se dice: ''El Go
bierno Nacional al apropiarse lo~ bienes de las iglesias, 
obras pías y demás conocidos con el nombre de 'biene& 
de manos muertas', ha partido del principio erróneo y 
antisocial de que 'la propiedad viene de la ley civil'. 
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~entado este principio, se ha desprendido una conse
cuencia fatal: 'la ley civil puede {t su arbitrio dar y 
quitar la propiedad' ". (id.) 

El Dr. Berrío, temiendo que 110 se reconociera el 
Go'bierno de . .Antioquia y que se le declarara la guerra, 
expidió .,el 16 de marzo una enérgica proclama; en ella 
dice: " . : .... El Gobierno, de acuerdo con vuestros ar
Jientes deseos y convencido de la suprema necesidad 
de establecer la paz, l~eguridad y las garantías indivi-

. duales, ha ag9tado todos los. medios conducentes para 
detener en su esv antosa carrera de desastres el azote 
de la guerra. Pero jamás ha pres>Cindido tle defender, 
llegado el caso, los fueros 'sagrados del Estado y a la 
ve~1 que ha solicitado la paz con encarécimiento, se h3 
ocupado también en preparar la defensa de la libertad 
de Antioquia. Antioquia puede perecyr; pero ·teniendo 
de su parte el derecho y la razón no perecerá sino eu· 
bierta de gloria y honra; sus ruinas, sus cenizas y sus 
escombros; sus campoo; desolados, su riqueza agotada, 
su industria muerta , y millares de huérfanos y de viu
das darán testimonio de un pueblo que lidió hasta morir 
en . defensa de sus fueros atacados ...... " A los marini-

fllos les decía en ella: ''¡Valerosos hijos de Oriente! 'l"e
ned presentes las vidas preciosas que de vuestro suelo .. 
han desaparecido peleando por la libertad: seguid su 
ejemplo, y no olvidéis que vuestra tierra est:í. poblada 
de bérb es, y que ninguna ventaja tienen sobre vosotros 
los mejores soldados del mundo ...... ! " (Bofot'ín Ofi-
cial No. 17). En el número 24 del mismo periódico es
tán Ias cax·tas oficiales del Dr. Berrío al Presidente Mos
quera y al Secretario de Guerra y Marina de la Unión; 
en el número 17 una rn;itab·Je poesía ele Gutiérrez Gon-
zález sobre la paz o guerra. · 

Es reconocido el Gobierno de Antioquia.-U1rn de 
las cosas en que más brilló la prudencia y el tino de 
Berrío fué en hacer reconocer el Gob'ierno de Antio· 
quia por el de . la Nación. ]}l Gobierno de Colombia te
nía a ·su disposición un ejércj¡to aguerrido y victorioso, 
que acababa de vencer a los . ecuatorianos en Cuaspud. 
l ;os partidarios del régimen anterior, los liberales de 
acción de' to<Jas partes pedían que se hiciese la guerra 

·y hacinaban toda clase de combustibles. Mientra,s tan
to el Dr. Berrío dirigía IH>tas para que se reconozca el 
derecho que tenía el Estado a que se le reconociera H. 
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soberanía. Envió una comisión especial cerca del Go
bierno General Movió todos los resortes que aconsejaba 
una polítiGa húbil J dig1ia, sin género alguno de humi
lla.ción. No foé menor el trabajo en calmar la impacien
cia de sns copm·tidarios que querían lanzarse en la gue
rra, sin medir las consecuencias. Pero si solicitaba la 
paz, también se preparaba para la guerra. El más bri
llante ejército que hasta entonces se . había visto en An-

. tioquia, estaba escalonado, perfectamente equipado y 
atento al vrimer toque de marcha. Berrío se había tras
ladado a Manizales a dar las últimas órdenes para em
prender operacio'nes, pues según la demora en reconocer 
el Gobierno ,del Estado, temía se declarase la guerra, y 
como militar experto quería anticiparse al enemigo. En 
Salamina, ya de regreso a mover las fuerzas del interior, 
recibió la noticia, .inesperada ya, del re·conociiniento del 
nuevo Gobierno por parte del de la Unión, e iiuneclia
tamente se dirige a esta capital y exvide su . proclama 
de 6 de mayo, en la cual, lleno de júbilo, da cuenta al 
pueblo de aquel acontecimiento. Su carácter caballero
so y leal rechazaba una Je las condiciones impuestas, 
cual fué la de hacer internar a lqs hijo¡:; del Canea que, 
asilados en Antioquia, habían cooperado a la rc¡:;ta:ura
ción. El sa.crificio que le costó aceptar esta cláusula fué 

• grand!'), y sólo la nobleza de los caucanos que lo insta
ron para ·ello y el deseo de la paz, pudieron decidirlo, 
lo que manifestó en su proclama. (Compendiado de la 
Biografia .del Dr .. Berrío, por D .. Abraha,m Moreno). 

En el número 25 del Boletín Oficial se encuentran 
los documento,s sobre el reconocimiento del Gobierno de 
Antloquia. Fueron nombrados comisionados por parte 
de éste los señores Julián Vás•quez, Recaredo de Villa y 
Justiniano Montoya; si faltaba alguno, suplente D .. Juan 
Antonio Pardo. Los señores Pardo, 'Villa y Montoya. el 
18 de abril se pusieron de acuerdo con el Gobierno Ge
neral y suscribiero'll las condiciones, las que están en 
dicho periódico; el .Secretn.rio de lo Interior )' Relacio
nes Exteriores, en el mismo día expidió lo ¡:;iguirnte: 
'' ...... Vista la soli.citud de los señores J. A. Pardo, R. 
de Villa y Justiniano Montoya, en nombre y represen
tación de los señores que ejercen actualmente el Poder 
público en H Estado de Antioquia; y con~erando: lo. 
Que según tbdos los datos que el Poder Ejecutivo tie
ne, el nuevo Gabierno es obedecido gen.eralmente en el 
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Estado, sin que aparezca ninguna fuerza que lo resista 
en representación del Gobierno anterior. 2o. Que las 

. promesas contenidas en el memorial de los comisionados 
debidamente autorizados para ello, satisfacen las exi-

. gencias del régimen c<mstitucional, contando como cuen
ta el Poder Ejecutivo con que ellas serán honradamen
te cumplidas; se resuelve: Abrense las relaciones oficia
les, de comercio y de toda especie con el Gobierno pro
visorio del Estado S. de Antioquia, en los mismos tér-

• minos en que existen con los demás · Estados de la Unión 
Colom'biana; y en consecuencia cesarán todas las medi
das de precaución y· prevención · que se habían adopta
do con motivo del cambio de Gobierno de aquel Esta
do, tanto las que partieron del Gobierno federal, como 
de a1gunos de los Gobiernos de los Estados ...... Dése 
.cuenta al Congreso, a la Corte Suprema y a los_ Gober
nadores de los Estados y publiques.e.-íA.ntonio María 
Pradilla' '. 

El Dr. Berrío el 6 de mayo expidió una patriótica 
·proclama sobre el mismo asunto; en ella decía que te
nía un ejército ele más de 5.000 soldados llenos de en
tusiasmo. Por decreto del mismo día declaró restable
cido el orden público y disolvió el ejército. '' ..... 3o. Que 
aunque a virtud de ' las promesas de los Representantes. 
del Gobierno provisorio cerca del de los Estados Unidos 
de Colombia, aceptadas por éste, podrían dejarse en ar
mas hasta doscientos (200) hombres del ejército o mili
cias del Estado, no hay necesidad, por ahora, de coo
servar esa fuerza, pórque el Gobierno provisorio cu~nta 
para sostenerse con la opinión del pueblo antioqueño ... '' 

... 
APOSTILLAS 

Retrato de Bolívar. 

Con motivo de la muerte del Cardenal l\íercier, dijo 
un periódico de esta ciudad que el ilustre Prelado con
servaba en su palacio el ret~·ato de Bolívar. 

Podemos hacer una conjetura sobre el orig.en de 
esa efigie. El abate de Pradt, que tan amigo fué · de la 
independencia de Colombia, era, en los tiempos de nues
tra magna lucha, Arzobispo de Malinas. 

5 
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